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Planilla Electrónica

Proyecto de Modernización

El proceso de modernización del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, está encaminado al beneficio tanto de los
Patronos como del los afiliados en los siguientes aspectos:

* Emisión del nuevo carné de identificación.

* La implementación de la “Planilla Electrónica”. Acuerdo 19/2008

* Certificado de trabajo electrónico. Acuerdo 33/2012
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Beneficios

Beneficios para los Patronos

 Agilidad y Confiabilidad. Al presentar la Planilla de
Seguridad Social desde la oficina o cualquier lugar con
acceso a Internet.

 Mejores horarios. Se puede realizar la presentación, las
24 horas los 365 días del año.

 Reduce costos. En tiempo, dinero y Recurso humano,
para realizar el pago de la Planilla de Seguridad Social.

 Tiempo aproximado para la adhesión al pago de
Planillas de Seguridad Social en forma Electrónica, 5
minutos
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Beneficios

 Historial salarial electrónico individual. (Los aportes que el 
afiliado realiza a través del patrono, se registrarán en un 
sistema informático confiable y seguro).

 Agilización de trámites ante el Instituto (prestaciones en 
salud y prestaciones pecuniarias).

 Certificado de Trabajo electrónico, el cual se genera en línea, 
aproximadamente en 3 minutos.

Beneficios para los Afiliados
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Proceso de Adhesión

Solicitud de Acceso al 
Portal de Servicios 

Electrónicos 



Proceso de Adhesión

Solicitud de Usuario y Clave de acceso a los 
Servicios Electrónicos Formulario DRPT-53



Proceso de Adhesión

Clave y Usuario Generado



Proceso de Adhesión

Generación de formulario de Adhesión 
(DRPT-62)



Proceso de Adhesión

Solicita el acceso a 
los servicios 
electrónicos

Llena  Formulario 
DRPT‐53 (Servicios 
Electrónicos) y lo 

presenta en CATEMI

Proceso de 
Validación 

de Formulario 

Valida y Aprueba 
Formulario DRPT‐62 
de Adhesión a 

Planilla Electrónica

Empleador

Inicio

Fín

Aprueba Formulario 
DRPT‐53 (Servicios 

Electrónicos), 
proporciona Usuario 

y Clave

Presenta en CATEMI 
el Formulario 
DRPT‐62

IGSS
CATEMI

Proceso de 
Validación 

de Formulario  

IGSS
CATEMI Empleador

Empleador



Esquema general de Planilla Electrónica
PLANIIGSS

Genera 
Archivo 

de 
Carga

Transmisión

Carga de 
ArchivoValidaciónAceptación

Pago 
de 

Cuotas

Rechazo

Corregir 
Errores

Planilla Electrónica



Recibo Electrónico

Planilla Electrónica



Modalidades de Pago

Banca Virtual: Para el efecto, se trabaja las entidades bancarias
autorizadas por el Instituto, el patrono debe poseer una cuenta y
un acceso vía Internet para poder realizar el pago por este medio.

Ventanilla: Presentar dos ejemplares del recibo de pago
electrónico, (BANRURAL y BAM).

 Transferencia Bancaria en BANGUAT: Aplica solo para entidades
del sector público.
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Gestiones

Gestiones que se 
pueden realizar en el 
portal de Servicios 

Electrónicos 



Gestiones

Consulta de afiliados en línea



Gestiones

Consulta de afiliados en línea



Gestiones

Inscripción de trabajadores en línea



Gestiones

Inscripción de trabajadores en línea



Gestiones

Inscripción de trabajadores en línea



Gestiones

Inscripción de trabajadores en línea



Certificado de Trabajo

Certificado de Trabajo 
Electrónico



Certificado de Trabajo

Planilla 
Electrónica

Segura y 
Confidencial

Registro 
Aportes 
Afiliado

Reducción 
Costos

Pago en 6 
Bancos 

disponibles

Acreditación de Derechos para 
Prestaciones en Servicio y/o en Dinero

CERTIFICADO TRABAJO 
ELECTRONICO



Certificado de Trabajo

Sustitución del Certificado de Trabajo en 
Papel



Título 2 
(Arial 18,  Bold)

Título 3 
(Arial 16, Bold)

Cuerpo de texto
(Arial 16, texto Regular, color negro 60%)

textos importantes utilizar en color blanco sobre forma verde (Arial 16, regular)

Certificado de Trabajo
ANTES
(Tiempo mínimo 2 días)

AHORA
(Tiempo estimado 3 minutos)

Solicita al IGSS 
Certificados 
impresos

Solicita 
Certificado al 

patrono

Recibe 
Certificados en 

Blanco

Se presenta con  
el Certificado

impreso 

AFILIADO PATRONO IGSS

FIN

Ingresa al 
Sistema del IGSS 

PATRONOAFILIADO IGSS

Ingresa al 
proceso de 

generación de 
Certificado

Informa al Afiliado 
que se presente al 

IGSS El afiliado se 
presenta al IGSS 
con Carné de 
afiliación o 

documento de 
identificación

FIN

Solicita 
Certificado al 

patrono
Valida si el 

patrono tiene 
derecho a 
Certificados

Recibe el 
Certificado

Emite 
Certificado

El Sistema valida 
la información 
para generar 
Certificado



Certificado de Trabajo

 CONVENIENCIA (El patrono puede generar el CTE desde
cualquier lugar con acceso a Internet y las 24 horas del día)

 REDUCE COSTOS (Ahorros en tiempo, materiales y recurso
humano)

 SEGURO Y CONFIDENCIAL (La comunicación entre patrono e
IGSS se realiza con altos estándares de seguridad electrónica y a
la información solo tiene acceso el patrono y el IGSS.)

1

2

3

Beneficios del Certificado de Trabajo 
Electrónico



Planilla Electrónica



Planilla Electrónica

GRACIAS


